
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 20/2020 
ACTOR: MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO 
DE HIDALGO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALI DAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

Ciudad de México, a diecisiete de marzo de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro José 
Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

-- --

Constancias Número de 

r---- ----------

Escrito y anexos de Viridiana Jajaira Aceves Calva, quien se ostenta como 
Presidenta de la Directiva del Congreso del Estado de Hidalgo. 

registro 
-

007338 

Documentales que fueron recibidas el seis de marzo de dos mil veinle en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste.~ 

Ciudad de México, a diecisiete de marzo de dos mil veinte. Q 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y anexotJ·/ 

de cuenta de la Presidenta de la Directiva del Congreso del do de Hidalgo, a quie · 

<-se tiene por presentada con la personalidad que ostenta~do contestación a_. a 

demanda de la presente controversia constitucional, en representación del Poder 

Legislativo del Estado de Hidalgo. ~ 

En consecuencia, se le tiene designando delega"J&s y ofreciendo como pruebas 

las documentales que acompaña a !su esc;t!&, ~as cuales se relacionarán en la 

audiencia de ofrecimiento y desahogo e prue~ alegatos. 

Lo anterior, con fundamento en 1 

y segundo3
, 26, párrafo primero4

, 31 5 

de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 

Unidos Mexicanos. 

ículos 10, fracción 11 2 , 11, párrafos primero 

árrafo primero6
, de la Ley Reglamentaria 

05 de la Constitución Poi ítica de los Estados 

Por otro lado, no ha lugar a tene por desahogado el requerimiento formulado 

en el auto de dieciocho de febrero d dos mil veinte, toda vez que no remite a este 

Alto Tribunal las copias c.adas e los antecedentes legislativos de la norma 

impugnada, por tanto, se requiere nu vamente al Poder Legislativo Estatal, para 

' De conformidad con las constancias exh1b1das y en terminos de a normativa siguiente: 
Ley Orgánica del Poder legislativo del Estado de Hidalgo ~ 
Artículo 63. Son atribuciones del Presidente de la Directiva del Co reso: [ ... ] 
XXII.- Representar legalmente al Congreso en los asuntos en qu éste sea parte, pudiendo delegar tal representación, por conducto de los 
servidores públicos a quienes en cada caso corresponda el asunto. egun la d1stnbuc1ón de competencias establecidas en la presente Ley:[ ... ] 
·' Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Artículo 10. 
Tendran el carácter de parte en las controversias const1tuc1onales: [ .. ~ 
11. Como demandado. la entidad. poder u organo que hubiere em1t1do y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea ob1eto de 
la controversia; [ .. ] 
'Artículo 11 El actor, el demandado y. en su caso. el tercero interesado deberan comparecer a Juicio por conducto de los funcionarios que. en 
términos de las normas que los ngen. estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a JUICIO goza de 
la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo. salvo prueba en contrario. 
En las controversias const1tuc1onales no se adm1t1ra ninguna forma diversa de representación a la prevista en el parrafo anterior: sin embargo. 
por medio de of1c10 podran acreditarse delegados para que hagan promociones. concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas. formulen 
alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ .. ] 
' Artículo 26. Adm1t1da la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del término de treinta dias 
produzca su contestación. y dará vista a las demas partes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. [ ... ) 
·. Articulas 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas. excepto la de pos1c1ones y aquellas que sean contrarias a derecho. En cualquier 
caso. correspondera al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relac1on con la controversia o no influyan en la 
sentencia def1nit1va. 
' Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia. excepto la documental que podrá presentarse con anterioridad. sin 
per¡u1c10 de que se haga relac1on de ella en la propia aud1enc1a y se tenga como rec1b1da en ese acto. aunque no exista gestion expresa del 
interesado. [. ] 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 20/2020 

que, en el plazo de diez días hábiles, remita a esta Suprema Corte las documentales 

que le fueron requeridas en el acuerdo antes referido; en esa lógica, queda subsistente 

el apercibimiento decretado en dicho proveído. Esto, con fundamento en el artículo 357 

de la citada ley reglamentaria, así como en el artículo 59, fracción 18 , del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 19 de la 

citada ley; ello, sin perjuicio de lo manifestado en el escrito de cuenta, en relación a 

que el presente asunto ha quedado sin materia, ya que dicha cuestión se trata de un 

tema de tondo, mismo que se analizará en el momento procesal oportuno. 

En ese mismo sentido, visto que el referido Poder no señaló domicilio para oír 

y recibir notificaciones en esta ciudad; se le requiere por última ocasión para que 

subsane dicha omisión, apercibido que si no lo hace, las subsecuentes notificaciones 

se le practicarán por lista hasta en tanto cumpla con lo indicado; Lo anterior, con 

fundamento en el artículo 305 10 del citado Código Federal y con apoyo en la tesis de 

rubro: ''CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN 

OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN 

EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA fJE LA 
MA TER/A) '11 . •. 

Por otro lado, con copia simple del escrito de cuenta y sus anexos, córrase 

traslado al actor y a la Fiscalía General de la República para que, hasta antes de la 

celebración de la audiencia de ley, manifieste lo que a su representación corresponda; 

igualmente, a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal. con la finalidad de que. 

si considera que la materia del presente juicio trasciende a sus func~nes 

constitucionales, manifieste lo que a su esfera competencia! convenga, hasta antes de 

la celebración de la audiencia de ley. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 1 O, fracción IV12
, de la Ley 

Reglamentaria de la Materia, en relación con el diverso sexto transitorio 13 del Decreto 

·Articulo 35. En lodo tiempo. el ministro instructor p0dra decretar pruebas para me>1or proveer. f11ando al efecto fecr1a para su desahogo. 
Asimismo. el propio ministro podra requenr a las panes para que propnrc1onen los informes o aclar;ic1oncs que e5t1me necesarios para la me¡or 
resolución del asunto 
~ Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 59. Los tribunales. para hacer cumplir sus dctcrrrnnaC'"'ncs. pu<~den empicar, a ci1scrcc1on. los siguientes medios de apremio: 
l. Multa hasta por la cantidad de ciento vemle días de salario m111imo general vigente en el Distrito Federal [. ] 
''Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Articulo 105 de la Constitución Pol1tica de los E'stados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema CortE de Just1c1a de la Nac1on conocera y resolvcra con base en las d1spos1c1ones del presente titulo. las controversias 
constitucionales y las acciones de 1nconst1tuc1onal1dad a qwe se refieren las fracnones 1 y 11 del ar1iculo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de d1spos1c1ón expresa. se estara a las prevenciones del cod1go federal de proced1m1entos civiles 
'G Artículo 305. Todos los l1t1gantes. en el primer escrito o el"' la primera d1hgenc1a 1ud1c1al en que 1nter1engan. deben designar casa ubicada en 
la población en que tenga su sede el trit:tinal para que se 1es llag~.n ic1S not1f1cac1one:; que deban ser personales. Igualmente deben ser1alar la 
casa en que ha de hacerse la primera not1f1cac1on a la persona o personas contra quienes promuevan. o a las que les interese que se notifique. 
por la intervención que deban tener en el asunto. No es neccsar:J scnalar el domi1jLo de los funcionarios públicos. Estos siempre serán 
notificados en su residencia of1c1al. 
"Tesis IX/2000. Aislada. Novena Epoca. Serr.anario Judicial de la Federac1on y su Gaceta. Tomo \l. marzo de dos mil. página 796. numero de 
registro 192286. 
·.e Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Articulo 105 de la Constitución Federal. 
Artículo 10. Tendran el caracter de µarte en las controversias const1tuc1ona12s: [ .. ] 
IV. El Procurador General de la Republlca [ .] 
., Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscaha General de la República. Articulo Sexto Transitorio. Todas las referencias 
normativas a la Procuraduna General de la República o del Procurador General de I¡, Republlca. se entenderan referidas a la Fiscaha General 
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por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 

República, publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce 

de diciembre de dos mil dieciocho; así como el artículo décimo 
·r~ll~' 

"//.:::: ~ séptimo transitorio 14 del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

PODER JUDICIAL DELA FEDERACIÓN derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
suPREMACORTE DE JusnciA DE LA NAcioN Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 

catorce y con lo determinado por el Pleno de este Alto Tribunal en su sesión privada 
1 

de once de marzo del año en curso15
. 

Finalmente, con fundamento en el irtículo 28716
, del mencionado Código 

/ 
Federal, hágase la certificación de los días fn que transcurre el plazo otorgado en el 

presente acuerdo. ~, 

Notifíquese por lista; por oficio al a or, a la Fiscalía General de la República, así \, ..f 
como a la Consejería Jurídica del Gobie o Federal, y en su resid~ oficial al Poder ~ 
Legislativo del Estado de Hidalgo. Q "' 

En ese orden de ideas, remitas la versión di italizada del resente acuerdo O 
a la Oficina de Corres ondencia Co ún de los Juz ad Distrito en el Estad'o ~/ 

· · . de· o con residencia en la iudad de Pachuca de oto or conducto del 

MINTERSCJN, regulado en el Acuer o General Ple~ 2/2014, a fin de que genere 

la boleta de turno que le correspon~a y la envíe al~o jurisdiccional en turno, a 

efecto de que, de conformidad coh lo dispuesto en los artículos 15717 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la ederació'if'A·t-Párrafo primero18 y 519
, de la ley 

reglamentaria de la materia, lleve a abo la dili ~de notificación or oficio al Poder 

Le islativo del Estado de Hidal residencia oficial de lo a indicado; lo 

de la Republlca o a su titular respectivamente, en los t 
agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a 
" Decreto por el que se reforman, adicionan y deroga 
Artículo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez que ent 
procedera de la siguiente lorma: 

nos de sus funciones const1tuc1onales vigentes. Las referencias normativas a los 
1 Fiscales en los términos de esta Ley. 

rsas disposiciones de la Constitución Federal. 
n en vigor las d1spos1ciones de este Decreto referidas en el Transitorio anterior. se 

I, Los asuntos en los que la Procuraduría General de la epúbllca e¡erza la representac1on de la Federación, así como aquellos en que haya 
e¡erc1tado acciones de inconst1tuc1onalldad en ~1 os a los previstos en el 1nc1so 11 de la fracct0n 11, del articulo 105 de esta Constrtuc1ón 
que se adiciona por virtud de este Decreto. que n en en trámite a la entrada en vigor de las d1sposic1ones a que se refiere el Transitorio 
anterior. deberán rem1t1rse dentro de los veinte día bile siguientes a la dependencia del E¡ecut1vo Federal que realiza la función de Consejero 

·• Comunicado a esta Sección de Tramite mediante oficio úmero SGNMFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil diecinueve, suscrito por 
Jurídico del Gobierno.[. ] ~ 

el Secretario General de Acuerdos. en los términos sigui ntes: "Hago de su conocimiento que en sesión pnvada celebrada el día de hoy. el 
Tribunal Pleno determmo ·oar vista en los asuntos relat vos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en 
los recursos deducidos de esos expedientes, además los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto 
a la Fiscalía General de la República como al Consejer Jurídico del Gobierno Federal' . .. 
"'Código Federal de Procedimientos Civiles 
Articulo 287. En los autos se asentará razón del d1a en qLe comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá 
asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la 1otificación de la resolucion en que se conceda o mande abrir el térrrnno. Lo mismo 
se hará en el caso del articulo anterior. 
La falta de la razon no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
1 

• Articulo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Conse¡o de la Judicatura 
Federal se llevarán a cabo por el ministro. conse1em secretano. actuario o ¡uez de d1stnto que al efecto comisione el órgano que conozca del 
asunto que las motive. 
'"Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y por oficio 
entregado en el dom1c1ilo de las partes. por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, 
podrá ordenarse que la not1f1cac1ón se haga por vía telegraflca. [ ... ] 
'" Artículo 5. Las partes estarán obligadas a rec1b1r los of1c1os de notificación que se les diri¡an a sus oficinas. domicilio o lugar en que se 
encuentren. En caso de que las not1ficac1ones se hagan por conducto de actuario. se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda 
la dihgenc1a y s1 se negare a firmar el acta o a rec1b1r el ohc10, la not1f1cacion se tendra por legalmente hecha, 
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anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los artículos 2982º 
y 29921 del Código Federal de Procedimientos Civiles, la copia digitalizada de este 

proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor 

público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del despacho 

número 359/2020, en términos del artículo 14, párrafo primero22 , del citado Acuerdo 

General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a 

fin de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible lo 

devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía, incluyendo la constancia de 

notificación y la razón actuaria! respectiva. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor José Fernando Franco González 

{jf Salas, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

.1 Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja forma parte del acuerdo de diecisiete de ma1zo de dos mil veinte, dictado por el Ministro José Fernando 
Franco González Salas, instructor en la controversia constitucional 20/2020. promovida por el Municipio de Pachuca 
d~, Estado de Hidalgo. Conste. 
F

1
.UJEOM 

20 Artículo 298. Las diligencias que no puerian practicarse e~ el lugar do la 1es1denc1a del tribunal en que se siga el ¡uic10, deberan encomendarse 
al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar. en el lugar de su residencia. todas !as diligencias. encomendará. a su vez, al juez local 
correspondiente. dentro de su jurisd1cc1ón. la practica de las que ali1 deban tener lugar 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la practica de toda clase do c1ligenc1as a cualquier aLtondad ¡udicial de la Republica, 
autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumpl1m0ntac1ón. 
'' Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga. a menos de 
determinac1on ¡ud1c1al en contrario. sin que. en ningun caso. el término fijado pueda exceder de diez d1as. 
¿

2Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto do este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente. en 
la 1nteligenc1a de que en términos de lo previsto en el articuio 12. inciso g). del AGC 1 2013. si se tr<ita de acuerdos. actas o razones emitidas o 
generadas con la participación de uno o mas servidores publicas de la SCJN o del respectivo órgano 1urisd1ccional del PJF. s1 se ingresan en 
documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos. bastara que la FIREL que se utilice para su transm1s1ón por el MINTERSCJN. 
sea la del ser1idor publico responsable de remitir dicha información. en la 1ntel1genc1a ce que en la evidencia criptograf1ca respectiva. debera 
precisarse que el documento d1g1tal1zado es copia fiel de su '.'ers1ón impresa. la .:ual correspo'lde a su original ¡ ... ] 
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